
 
 

“CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE REASIGNACIÓN DE 

AUXILIARES DE EDUCACIÓN POR LAS CAUSALES DE 

INTERÉS PERSONAL Y UNIDAD FAMILIAR PARA EL AÑO 

2023, EN EL ÁMBITO DE LA UGEL SÁNCHEZ CARRIÓN” 

 

El que suscribe, responsable del Comité de Reasignación de 

Auxiliares de Educación por las causales de Interés Personal 

y Unidad Familiar para el año 2023 de UGEL Sánchez Carrión, 

hace conocer el cronograma del mencionado proceso, en 

atención a la Resolución Viceministerial N° 126-2023-

MINEDU, que APRUEBA la norma técnica denominada 

“Disposiciones que regulan los procedimientos de las 

situaciones administrativas y otros aspectos laborales del 

auxiliar de educación, en el marco de la Ley N° 29944, Ley de 

Reforma Magisterial”; OFICIO MÚLTIPLE N° 000142-2023-

MINEDU/VMGP-DIGEDD, se establece las Precisiones para 

el proceso de reasignación de Auxiliares de Educación por las 

causales de interés personal y unidad familiar para el año 

2023; y, la RGR N° 004176-2023-GRLL-GGR-GRE, que en su 

artículo 1° APRUEBA EL CRONOGRAMA REGIONAL, para el 

proceso de reasignación de Auxiliares de Educación por las 

causales de interés personal y unidad familiar para el año 

2023, en el ámbito de la Gerencia Regional de Educación La 

Libertad. 

Considerando el marco normativo precedente, se establece el 

siguiente Cronograma para el ámbito de UGEL Sánchez 

Carrión: 

 

 



ACTIVIDAD FECHAS 

Inscripción Única de participantes 27.09.2023 hasta el 

29.09.2023 

Evaluación de expedientes 29.09.2023 hasta el 

02.10.2023 

Publicación de resultados preliminares 02.10.2023 

Presentación de reclamos 02.10.2023 hasta el 03.10.2023 

Absolución de reclamos 03.10.2023 hasta el 04.10.2023 

Publicación final de resultados 05.10.2023 

ETAPA REGIONAL – PRIMERA FASE 

Publicación final de plazas orgánicas vacantes a cargo de la UGEL 06.10.2023 

Publicación de cuadro de méritos 06.10.2023 

Adjudicación de plaza 09.10.2023 hasta el 10.10.2023 

Emisión del informe del Comité de Evaluación de la 11.10.2023 

Emisión de la Resolución por parte de la DRE o UGEL 09.10.2023 hasta el 10.10.2023 

UGEL de destino comunica a la UGEL de origen sobre la reasignación 

del auxiliar de educación 

09.10.2023 hasta el 10.10.2023 

ETAPA REGIONAL – SEGUNDA FASE 

Publicación de plazas orgánicas vacantes a cargo de la UGEL 11.10.2023 

Publicación de cuadro de méritos 12.10.2023 

Adjudicación de plaza 13.10.2023 

Emisión de la Resolución por parte de la DRE o UGEL 13.10.2023 

UGEL de destino comunica a la UGEL de origen 

sobre la reasignación del auxiliar de educación 

16.10.2023 

Emisión del informe del Comité de Evaluación de la DRE/UGEL 16.10.2023 

ETAPA INTERREGIONAL 

Publicación de plazas orgánicas vacantes a cargo de la UGEL 17.10.2023 

Publicación de cuadro de méritos 17.10.2023 

Adjudicación de plaza 18.10.2023 

Emisión del informe del Comité de Evaluación de la DRE/UGEL 18.10.2023 

Emisión de la Resolución por parte de la DRE o UGEL 19.10.2023 

UGEL de destino comunica a la UGEL de origen 

sobre la reasignación del auxiliar de educación 

19.10.2023 

 

NOTA.- LOS REQUISITOS SE ENCUENTRAN 

ESPECIFICADOS EN LA RV N° 126-2023-MINEDU, 

NUMERAL 7.1.4.2 Y EL PROCEDIMIENTO EN EL NUMERAL 

7.1.4.3 
Huamachuco, 27 de setiembre del 2023. 

 

 

 


